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        San Cristóbal, 06 de octubre del 2023 

EL ALCALDE DE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN CRISTOBAL 

VISTO: 

El acta de Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 05 de octubre del 2023, Informe N°0012-

2023-UDELGA-GM-A/MDSC, de fecha 05 de octubre del 2023, suscrito por el Jefe de la 

Unidad de Desarrollo Local y Gestión Ambiental y;  

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo II del Título Preliminar, de la Ley N° 27972, Ley   Orgánica de 

Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas 

y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 

conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar 

concordancia entre sí; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de 

Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la 

cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-

2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de 

la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá 

fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación 

del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura 

el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal 

de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

            Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la 

educación formal y comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en 

materia ambiental, de la Política Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo 

Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía; 
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Que, los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e 

investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover 

la cultura de la prevención en la ciudadanía; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo 

para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, el numeral 7 del artículo 9 de la precitada Ley concede atribuciones al Concejo 

Municipal para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en 

concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional; 

Que, la Municipalidad Distrital de San Cristóbal, requiere de un instrumento normativo 

que establezca un marco de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, 

cultura y ciudadanía ambiental vía lineamientos y actividades que contribuya directamente a 

los objetivos de desarrollo sostenible local, regional y nacional; 

POR CUANTO: 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 39 y 40 de la Ley N° 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal del Distrito de San Cristóbal, con el voto 

unánime de sus miembros y con la dispensa del trámite de aprobación de Acta, aprobó lo 

siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA    MUNICIPAL DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN CRISTÓBAL. 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal, tal como consta, en el 

Acta adjunto a la presente resolución,  

ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Unidad de Desarrollo económico Ambiental 

y Turismo, la implementación de la presente Ordenanza. 
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ARTÍCULO TERCERO. -ENCARGAR, a la Oficina de Presupuesto, asignar anualmente, 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de 

Trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO. - REALIZAR, una evaluación y reporte público de los resultados 

del Plan de Trabajo, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de 

Trabajo del año siguiente.  

ARTÍCULO QUINTO. - ALCANZAR, la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo 

de la misma, al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de 

seguimiento a la implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y 

normativa ambiental vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, así como su 

difusión vía el informe nacional del estado del ambiente. 

ARTÍCULO SÉXTO. - DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Municipal y su 

anexo en el Portal Institucional, de la Municipalidad Distrital de San Cristóbal y los canales 

del Sistema Nacional de Información Ambiental. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1.

PROGRAMA MUNICIPAL

EDUCCA
EDUCACIÓM CULTURA Y CIUDADANIA AMRIENTAL

TÍTULO DEL PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital De San Cristóbal

Programa Municipal EDUCCA - San Cristóbal.

PRESENTACIÓN

En el marco del cumplimiento de las normativas nacionales ambientales, la

Municipalidad Distrital de San Cristóbal, asume el compromiso de dar respuesta a
problemas socio-ambientales de la localidad ya que a medida que la población comenzó

a crecer y aumentar su tecnología, el impacto sobre el medio ambiente comenzó a ser

mayor y más nocivo como el deterioro de los suelos, la contaminación de las aguas y
del aire, la inadecuada explotación agrícola, y la desaparición de especies, estos son

algunos de los problemas que enfrenta nuestra sociedad, por lo que se hace necesario

fomentar conciencia a través de la educación ambiental con la participación activa de la
ciudadanía

La Municipalidad Distrital de San Cristóbal, busca elevar el nivel de cultura ambiental en

la ciudadanía, es por ello que luego de haber identificado un visible deterioro ambiental

en el distrito, debido a diversas causas como la falta de conciencia y educación

ambiental, limitada educación ambiental, falta de conciencia de las consecuencias de

sus acciones, limitado acceso a información ambiental, escasos espacios de

participación para actividades ambientales y culturales.

Esta situación, se ve reflejada en efectos como la contaminación del agua, aire y suelo,

el incremento de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) que ocasiona el cambio
climático, mayor incidencia de enfermedades, conflictividad socio ambiental, alteración

de los ecosistemas, entre otros. Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra

comuna se requiere generar procesos educativos e informativos para que la población

mejore su comportamiento ambiental y se convierta en agente de cambio de la mejora
ambiental efectiva de su entorno; a través de intervenciones preventivas, mejoradoras

y correctivas para garantizar la provisión de servicios ecosistémicos (aire, agua, suelo,
biodiversidad, recursos forestales, etc.).

El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

Municipalidad Distrital de San Cristóbal (Programa Municipal EDUCCA-SAN

CRISTOBAL, resulta fundamental para desarrollar conocimientos, aptitudes, valores y

prácticas necesarias para un mejor comportamiento ambiental en la ciudadania y una
cultura ambiental apropiada, para la mejora de la calidad de vida en la población.

Desde el año 2019, la Municipalidad Distrital de San Cristóbal, ha implementado
acciones en el marco del Programa Municipal EDUCCA, lo cual ha contribuido а

disminuir las malas prácticas ambientales de ciudadanas y ciudadanos del distrito de

San Cristóbal, aportando al cumplimiento de las metas planteadas en el Objetivo
MUNICIFALIDAD OTRITAL DE SAN CRISTOВАNSTHITALDE SAN CRISLDESANCRIS OB

JASLIN IVONNI SIARAHUA PAREDES
UNIDAD DE DESARROLLGECONECONOMICO

LOCAL GESTION AMHIENTAL

Escaneado con CamScanner






















